
Expediente: 8768/08
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR- C/ OLEOHIDRAULICA VORTICE S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 31/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR-, -ACTOR
27288775287 - RODENA MARIA CECILIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 8768/08

*H108013092082*
H108013092082

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR- c/ OLEOHIDRAULICA VORTICE S.R.L. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 8768/08.-

Señora Jueza: informo a S.S. que los autos del rubro se encuentran paralizados en paquete PARAL
56/13 ubicado físicamente en el Archivo de calle Crisóstomo Álvarez n° 535. Es todo cuanto puedo
informar. Secretaría, 30 de marzo de 2026.

San Miguel de Tucumán, 30 de marzo de 2026.- Téngase presente el informe de la actuaria.
Póngase el mismo en oficina a conocimiento de la parte interesada.- LCME - 8768/08

Actuación firmada en fecha 30/03/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

Certificado digital:
CN=CHEMES Pablo Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264004706

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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